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DE LA BEOVINGIA DE LEON 

ADVERTKNCIA OFICIAL 

L u e ^ que los S w s . Alcaldes y^Secretarios reci-
b'aa los "números del BoLxrra'que correspondan al 
distrito, dispondrán qne se fije u n ejemplar en él s i -

*- tio d é costumbre dónde 'permanecen hasta el recibo 
í M número siguiente; , \ . ";>;^:íí ! 

Los Secretarios cuidarán de conservar IOBIBOLS-
TINBS coleccionados ordenadamente'para s u eneua-

a-demacion que deberá .reriilcarae.csaa aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÍRCOLIS T VIERNES 

Se suscribe en U Imprenta, de la Di»trrA.cióv PitoviNCiaL 4 7 pesetas 

50 c é n t i m o s el trimeatré j .12 pesetas SO céntimofi a l semestre, paga-

d o s ^ s o Ü c t t & r l a s u s c r i c i o n . - " ' • ' - - : '" ' --' 

N ú m e r o s sueltos VSt cémiimos de peftí*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. L a s disposiciones de las Antoridmdu, escepto lat 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servicio nacional, que d i m a n é de las 
mismas; lo de interés p á i t i e u U r prév io el pago de 
25 cémtimos de peseU, por cada l ínea de inserc ión . 

••A PARTE OJICIAL.: v . : ; 

(Gacetadet'dia MdeSet ie 'mbíf i ' . } 
- ü i l v oj io Ojmlj-ri r. hMy-':.- -w'• . ;.,Mitt6ncu,iiEL coiisiio utiwnsriM. 

/ « J I K él ^ - T i i ^ ^ m ' ^ i S t f i Q ^ , 

• , y S & i ÁJLMÜLi la Sermai Sra . 'Pr in-
' efira de'Asturias :y la: Infanta^ poQa 
¡iMaría¡ÍrabeÍ .cíjiitinúan, léii ,'ei Real 
• S i t i ó l e : San Ildefonso ¿in novedad 
•' en'su' impórtanté salud. ••' 

', Dé igual beneficio; disfrutan eif 
Conuilas. S.' M. la Eeina Madre Doña 

-Isabel;'y SS. 'AÁi' 'ER.' las Infantas 
Doña María dó la Paz y Doña María 

-Eula l ia — 

rOOBIEENO DE PROVINCIA. " 

ARDEN'FCBLICO. 

, . ' C ircu la i ' .^Núm. 37.,', 

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil, y demás depen
dientes de mi autoridad practicarán 
las mas oportunas diligencias para 
la busca del soldado del segiindo 
Regimiento activo dé' infian'téria de 
Marina, ' Francisco López ''Alvarez, 
hijo de pás imiro y Dorotea, natural 
de Cast'rillo^cuyas señas se expre
san á continuación, procediendo, á 
su captura y poniéndole á! mi dispbr 
sicion si fuese habido'. 

Leon Setiembre 26 de: 1882.; , 
. ' El Goljernador, • 
E a r i f a r de M e s a . 

Señas de Francisco López. 

• Edad 19 años , pelo negro,. cejas 
idem, ojos castaños, nariz abultada, 
color búenó, barba ninguna. 

jiaüo negro,, en buen uso, sin que 
basta la lecha sé.presentase persona 
^ M a . ^ j á í m á n a ó l á ; y se hace pii-
bUcol^r'm&liójlé^este anuncio pa
ra que .llegue;' á conocimiento del 
dueño.1'" 

' ;,]^h'Setiembre 25 de 1882. 

, . • E r f a ^ f J e M e * » . 

Gircular.—Núm. 38. 

S e g ú n nie participa el Alcalde de 
Castrocalbon, en el término del 
mismo lia sido hallada una capa 

J " Circular.—Núm 39. • 

. Habiendo, sido robado de, lá casa 
de Apolinar de Frutos, Vecino de 
Baños de Cerrato, el.dinero'y ropas 
que á cont inuación se relacionan, 
s e g ú n me participa é l Sr . Goberna
dor civil de Falencia en "comunica
ción fecha 2 Í del actual; encargo á 
.loSjSrés. Alcaldes, Guardia c iv i l , y 
demás 'dé^ndientes , ¡de mi autori
dad j practiquen las más activas di • 
l igéncias para su busca, capturando 
y .póniendo á.mi disposición las per
sonas en cuyo poder fueren halla
das, con las prendas ó alhajas que 
se encuentren. 

; l ieón Setiembre 25 de 1882. • 
, Hi Golwmfcdor, 

. E n r i q u e é t M e M Í . 

, Ñotá del dinero y ropas. 

800 rs. en cinco monedas de oro y 
él resto en plata; 4 vestidos de laúa 
negra; 3 faldas de percal oscuro; 3 
manteos, dos encarnados y uno co
lor naranja; 3 mantillas, dos de pa
ño y una de franela; dos pañuelos 
grandes dé merino, uno negro y 
otro color café; 3' pañuelos para la 
cabeza; un pantalón paño de Astu-
dilló, otro de lanilla,'-cuatro bomba
chos, dos blusas de tela, un chaque
tón de tela claro y dos pantalones 
de lo mismo; 20 varas de tela de a l 
godón blanco sin lavar; 12 varas 
percal; 8 almohadones; media doce
na de servilletas con las iniciales 
M. C ; otra media de paños de ma
nos con las mismas iniciales; 14 ca
misas de hombre iniciales A. F . ; 8 
pares de enaguas; 10 camisas de 
mujer iniciales M . C ; 20 sábanas, 
4 algodón y 16 hilo; 7 pares medias 
de lana y 8 de algodón; dos mantas 
lana y una de percal acolchonada; 
:) libras chocolate; 4 libras algodón 

azlnl y blanco en madejas; 2 doce-
mis de chorizos y una capa dé V i -
Uosláda negra. 

Circular.—Núm. 40. 

' Habiendo sido robadas la noche, 
del 21 del actual en el pueblo de 
Vallejo, dos'pollinas dé las señas 
que a continuación s é expresan; de 
la propiedad de Rosalía" Cembranos; 
encargó á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y . d é m á s dependientes de 
mi autoridad; procedan á la busca 
d é aquéllas , poniéndolas s i . fuesen 
hábidáis.á' 'disposición del Alcalde 
de Valdévimbre.' con la persona en 
cuyo poder se hallaren. 

León Setiembre 26 de 1882. 

El Gotonudor. 
E a r i q a e d * M e t a . 

- . Señas. ' 

Una pollina cerrada, pelo rucio, 
rozada de las manos por efecto de 
la entraba, con una cruz negra en 
la espalda;-y su cria de un año, pe
lo blanco, también con una cruz ne
gra en la espalda, y rozada en las 
manos por la misma causa. La pri
mera llevaba una albarda de piel de 
é v ^ a , negra, compuesta de dos pie
zas y forrada con estopa casera. 

SECCION DE f OMENTO. 

Negociado de Agricultura, Industrin 
y Comercio. 

C i r c u l a r . . 

No habiéndose remitido aún por 
los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
ú. continuación se expresan el esta
do de rendimiento de la actual co
secha, que se les reclamó en Real 
orden inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
núm. 20, correspondiente al 16 de 
Agosto úl t imo, y éírcular de este 
Gobierno publicada en el del 18 s i 
guiente, he acordado prevenirles 
que de no hacerlo en el preciso tér 
mino de ocho dias, les será exigida 
ú los morosos la multa máxima con 

que desde luego quedan conmi
nados. 

León Setiembre 23 de 1882. 

. E l Gobernador. 
l & M t f M e de S l e s a . 

Bercianos del Camino ' 
Bercianos del. Páramo 
Carrizo 
Cabañas-raras 
Rastrillo de Cabrera. 
Campazas 
Candin . 
Cistierna 
Destriana 
Fabero 
Garrafe 
Gordoncillo 
Laguna Dalga 
Los Barrios ofe Luna 
Magaz 
Matadeon 
Onzonilla 
Palacios de la Valduerna 
Pozuelo del Páramo 
Priaranza del Bierzo 
Pajares de los Oteros 
Quintanilla del Castillo 
Requejo y Conis , 
Riaño 
Santa E l e n a de Jamúz 
Santa María de la Isla 
Sariegos 
San Esteban dé la Valduerna 
Salamos 
Sahelices del Rio 
Villamejil 
Valdefuentes 
Vil lamontán 
Valdepiélago 
Vegaquemada 
Vega de Infanzones 
VilTafañe 
Villasabariego 
Villaturiél 
Vegamian 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villadecanes 

G O B I E R N O M I L I T A S . 

Cumplimentando la Real orden de 
3 de Diciembre del año pasado, se 
recuerda á las clases é individuos de 
tropa que residen en esta provincia 
en s i tuac ión de reserva; á los que se 
encuentran con licencia ilimitada 
procedentes de cuérpos activos del 

I 
. ' t ó L 



Kjci'uitu tlu l:i l'oniiiriuliu y ;í. WKÍ VO-
ulutas (lisjioiiiblw:, la obl tgai ' iu» 
y a sabun qno tienen do' presentarse 
íi la reviüta anual, s e g ú n el artieulo 
del reglaniento que se inserta inte
gro á cuiitinuacion. y ia |>ena ([ue se 
aplica ¿"los (losortor'es. cjue también 
se consigna; teniendo entendido, 
por lo que afecta á los individuos del 
reemplazo de esto a ñ o , que no solo 
son vceUüás disponibles los esco
den tes do cupo por iuiber oiitonidu 
n ú m e r o al to, sino t ambién los com
prendidos en los ar t ículos 87,88,' 1)2, 
17Í) y párrafo 3.° del 180 de la-ley de 
X de"Enei'o ú l t imo , estando por t an 
to obligados á pasar la revista anual, 
s e g ú n lo prevenido por el Excelen-
tisirao Sr. Capi tán geupral de. este 
distr i to cu 10 del mes corriente.. 

Ariícnlo 230 del reglamento de 2 de 
Diciemíre de 1878. 

«Los individuos <jue se hallen,ou 
sus casas, pertenecientes á la reser
va, á la clase de reclutas disponi
bles ó de Ucencia i l imitada, p á s a h l n 
anualmente_¿ii_el o toño una revista; 
porsóñal , paia la cuá l se p rese i í t á ran 
dentro de la,primeva; quincena de 
Octubre a l Comandante del puesta o 
linea de ja.Guardia c i v i l m á s i n m e 
diato al pueblo" do su hábi t i ia l resi
dencia (1), el cual remi t i rá al Je fé 
del cuadro de reserva (2) de l á cir-!. 
cunsevipcion respectiva, velaciones 
con la debida distinción1 de sitimeio-, 
nos de los que se hubiesen presen
tado. 

Cuando los individuos residan en 
pueblos donde tengan seña lada su 
s i t uac ión Jefes ú "Oficiales de los 
cuadros de reserva (3) ante estos 
pasarán la revista personal, cuidan
do ellos do firmar las relaciones á 
que so reliere el párrafo anterior. 

Los individuos que no se presen
ten á estas revistas s e r á n buscados 
por la Guardia c i v i l y Alcaldes de 
los pueblos, y si pasado un ínes no 
pareciesen, serán tratados como de
sertores. 

Del resultado de estas revistas da
rán cuenta los'Jefes de los cuadros 
de reserva (4) á ]a 'Dirección respec
t iva y Gobernador mil i tar dé la p ro
vincia , el que á su vez lo h a r á al 
Capi tán general del distr i to y é s t e 
al .Ministro de la Ouérra .» 

Keal clrdcu dc S l de Jiilío fie IRCfl' 
.yo¿?'c' deserción. 

«Todo individuo do tropa del Ejér
ci to de la Pen ínsu la que deserte por 
primera vez, sin que medie circuns-

(1) Cuantío el puesto do laGuardia civil 
en que deban presentarse, KO halle á tal 
distancia del punto de HU residencia rpie 
no los permita regresar en el mismo dia á 
sus rasas, bastará que la presentación la 
hagan al Alcalde ó Teniente Alcalde del 
pueblo en que residan. Todos.los que teu-
íí-an prcndíis de prhnerii pn^stí!, deberán 
hacer lu presentación con dicho traje, ó 
con las que tengan, si no las conservan to
das; pero si alguno no conservase ningu
na, no deberá ser esto .un motivo para .no 
presentarse, v lo verilicará en traje do pai
sano (Real orden de 2!l de Setiembre de 

itm; , 
(2) O depósi to . 
ijlj O depósito. Estos residen, en León , 

los Jefes de los hntallones de reserva ó de
pósito números 110; en Astorga, ios de los 
l íatnllones números 111, y en Villafranea 
del Bierzo, los de los Hatallones números 
112. Los que residan en I.eon, si fuesen de 
reserva'del arma de eabullerm, se presen
tarán ai Coronel del l í eg imíento reserva de 
dicha arma, n ú m . 20, v si fuesen con licen
cia ilimitada también de caballería, al Co
mandante del escuadrón depósito de Ar la 
ban, que está aquí. 

(4) Y depósito. 

t ;mo¡;i;¡n ;raviiii lo, sufrirá la pona.do 
ser destinado ;'v uno de los cue tgós 
de g u a r n i c i ó n en l a s^ tas dajptfb&fó.. 
Puorto-ll ieo por el tienlpo de su'íiiiy? 
peflo.á contar del din'ÍÉÍ^ quí! sé'ipffi-
senté l ó séu' aprel iondií taj isuí'rieiido 
a d e m á s el- récargi i Sol li'e ippVquo. 
Imbiesc estado deser.táilüi-'pero' si . es
te no hubiese' llegado á ndfauo,'' sé 
le impoudril-'por completo.;; ,¡f--:. 

Si se p>esen tuse íyp lm>tó iámén tc 
antes de los oelio diífe eh 'q í ió ic i imer ; 
l ió el delito, se le empezará á cór i -
tar su tiempo de servicio,'en el mis
mo cuerpo á que per tenec ía , desde 
él dia en (pie verificase su'presenta-
c ion.» , i ;,:'¡ '• • 1 J i. ; .. ., 

Y hab iéndose variado las demar--
caciones de los cuerpos deiwseryaiy 
depós i to , se t e n d r á presente 'para' 
las revistas anuales lo s ig i i i én te *"*" 

\ . ° Los Jefes de los cuerpps.de 
reserva, depós i to : los do linea "ó1 
puesto de la Guardia c i v i l , y los A l 
caldes ó Tenientes Alcaldes, ante 
quienes se presenten individuos en 
s i tuac ión de reserva del arma de ca
ballería, sea cualquiera e l . partido 
jud ic iá i ' do e s t á provincia eñ q u é ve-" 
sidan,- r e m i t i r á n re lación,¡norainal 
de ellos al pbvqnel .del Regimiento 
reserva de cabalíeria, .nú.m..2QJ que 
se baila en esta plaza. ¡ 

2. " Si los "presentados pertene
ciesen á cuerpos activos dq ta citada 
arma y ée 'éncóntv 'asén en - s i tuac ión 
,de licencia i l imitada, , ¡pasarán d i 
chas velaciones ' al' Cbmándan té ' . del 
E s c u a d r ó n ^depósito, de cabiilleria (le 
Arlaban', que esta eétablécídó en es
ta ciudad, sea cuiüqii iéra él partido 
jud ic i a l á que correspondan los pre
sentados, expresando el cuerpo ac
t ivo á q u e p e r t p n é c e n . '. '•" 

3. " Si fuesen en la s i t u a c i ó n ' do 
Reserva, procedentes dé, otra arma 
ó ins t í t ü to del Ejé rc i to qiie ' nó sea 
cabal le r ía , r e m i t i r á n las rélaciories 
al Jefe del Bata l lón Reserva de 
León n ú m . 110 los que correspon
dan á los .partidos judiciales do 
León, La.VeciUa^Riaflo y Sahqgun: 
a l Jefe del Batal lón Reserva de As 
torga n ú m . 111 los pertenecientes 
á los partidos de Astorga, La B a ñ e -
za y Valencia.de.D. Juan y ,al Jefe 
del Batal lón Reserva de Vil lafran-
ica.del Bierzo,1núm.° 1,12, ¡ps , .afec
tos a los pavtidos.de Villafranca del 
Bierzo, Ponfevrada y , l i o n a s . de 
Paredes. : . - - . ' ,¡< ,, . 

4 . " Cuando los presentados; per-
toneeieran á cuerpos .activos, de 
cualquier arma ó ins t i tu to d e l j i j é r -
cito, á escepcíon de cabal ler ía , y se 
hallasen con licencia i l imitada, ó 
fuesen reclutas disponibles, envia
rán las velaciones, clasificadas por 
ambas situaciones, y con expres ión 
en las de la primera clase de los 
cuerpos activos ú que correspon
den, á l o s Jefes d é l o s Batallones de 
Depósito de igua l denominac ión y 
número que los de reserva á que se 
refiero el a r t í cu lo anterior s e g ú n 
correspondañ A los partidos que en 
él se indican. 

5. " Las relaciones á que se con
traen los artículos, anteriores se re
mi t i rán á tós' Jefes expresados en 
ellos el 1U del mes entrante: és tos , 
confrontándolas con sus registros, 
e n c o n t r a r á n los qiio faltan, y d a r á n 
noticia do ellos al Comandante de 
la l ínea ó puesto de la Guardia c i v i l 
correspondiente y al Alcaide res
pectivo, el,25 del mismo, i f in de 
que se les busque y obligue á pasar 
la revista. 

0." E l 29 del citado mes p r ó x i 

mo mo remi t i rán los Jefes de los 
cuorpos de Reserva y Depósi to , es
tado n u m é r i c o de la fuerza que les 

'•'es afecta, en cada una de las tres s i -
« tuácionés 'de reserva, reclutas dis-
"poniblesty licencia ¡ l imitada, de la 
qÜ;p^se'¡lia;'.presentado,¡i la revista, y 

••do'Ta! qué-fal ta por verificarlo. 
;('-'T.'-ViEl. 25 (lcl;,;nicá'..do N p v i e m -
í-bre Venidero, j láráu; . . por,?5term¡-
¿ada ' losV . ébmaridanté ' s ' de^lineá ' ' ó 

^ 'piíestó'de lá' Guardia c iv i l y A l c a l 
des, la inquerencia indicada en ,el 
art . 5."; y pasarán re lación de los 
presentados á los Jefes á que cor
r e s p o n d a n . i K T / i 

8.°, ¡ £15291 de d¡clioL Noy íémbre 
me env ia rán los Jefes á que iñe ¡re
ferí ou_.el a r t . U." otro , estado en 
igua l forma.cpiejla que en él se ex
presa, 'par t iendo'de la fuerza que 
faltaba a la revista el 29 del mes 
anterior, consignando la que se pre--
sen tó ' cu este.-y haciendo constar la ' 
que fa l t a re , aún . , . . . : , , • ' • • • > . . " 1 " , ' " 

León 25 de Setiembre de 1882.— 
E l 'Brigadier" Góbérnadov ' mi l i t a r , 
Ayuso. • . - ! ! > . • ' 

- Por R e a l ' ó r d e ñ ' d e ^ - d é l pásado 
se dispuso. que so\o procedía , sus-
péndér él embarque dé , los reclutas 
sorteados para | I ! l t r amár del, a c h í a l 
r e e m p l á z é / c ü a n d o se hallasen córii-, 
préndídós '.en, el'Vrt.^Sl0' de''la Real 
orden de'23 dé Julio de 1879;''pero 
como por otva do ,12 d o l c p r r i é n t é i á' 
consécuoi ic iá 'dé üri caso particular 
ocurrido én la Capi tan ía general de 
Valencia con ;«1' recluta Indalecio 
Rodr íguez Gonzalez,se previeneque 
las autoridades superiores militares 
de distr i to resuelvan s e g ú n las c i r 
cunstancias que cb i i cur rán en cada 
solicitante si se l ia de suspender el 
embarque de los veclutos que .'en el 
próximo ' llamamiento resulten é x -
céden t e s d é ' e u p o pov p resen tac ión 
de u n n ú m e r o anterior; los qi ié ' se 
consideren-con dé recho á é s t e be-
nbficio, me .d i r i g i r án instancia la 
ci ial cursaré , al Excmo. Sr, C a p i t á n 
•general del Distr i to si los informes' 
q u é adquiera corroboran lo que so
l i c i t a . . ' , " "'• 
' Leon'25 de Setiembre de 1882.:— 
El Brigadier Gobernador 'mil i tar , 
Ayuso. 

Hal lándose .vacante la. plaza de 
maestro armero del 2.° Batallón del 
Regimiento Infanter ía de Cantabria 
n ú m . 39, Iris aspirantes pueden re
m i t i r sus instancias documentadas 
al Coronel'de diclió Regimiento. 

León 2G de Setiembre de, 1882.— 
E l Brigadier Gobernador mil i tar , 
Ayuso. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

IIELEIACIOX BE IUCIENDA 

.,' DB LA 
P R O V I N C I A D E L E O N . 

— - « - s z - i — - . 
R e c t i ñ a u i m a l mimicio ¡mílicado en 
el BOLETÍN OFICIAL del din 11 de fio-

liembre de 1882. • 

Dispuesto, por la Dirección gene-
val de Beiitas Estancadas la rectif i
cación del anuncio pava la subasta 
de 4.000 millares de cigarros. haba
nos, se advierte al públ ico, que el 
papel en que han de hacerse las pvo-
nosicíones será el do la clase 11 en 
lugar del fijado en la Gacela de M a 
d r i d n ú m . 241 correspondiente al 
dia 29 de Agosto ú l t imo . 

León 23 de Setiembre de 1882.— 
José Palacios. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A b a l d í a constilncional de 
] p^lrocal ipn. 

JiEpv renuncia del que j a desempe
ñaba se halla'vaconte~la S é c r é t a r i a 
dé esto Ayunta in ient j dotada (ron 
400 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos del presupues
to municipal , siendo obl igación del 
que la obtenga despachar .todos los 
asuntos concernientes á este"cargo. 

Los aspirantes p re sen t a r án sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía en el t é r m i n o de 15 dias 
contados desde la publ icación del 
p ré sen t e edicto en el BOLETÍN om-
ciAvde la provincia, pues pasados 
q'úe'séaii 'se.=procederá á".* su p r o v i -
sipii.'-v,t . -"" . ' ; ' !„ ;"• 'v^'-i'/b .o-'i'-

i: Cás t roca lbon ii¡ de. Setiembre de 
1882 . -E1 Alcalde, Salvador B a l -
buena.' ' ; ' " ' : ; ' 

? J U Z G A D O S . 

D. Va len t ín S ú a r e z Valdés,1 Juez de 
primera instancia de esta vi l la de 
Riaño y su part ido. , : 
Por este segWdo edicto cito y l l a 

m ó n 1 todas aquellas 'personas que 
tengan alguna acc ión que deducir 
contra, D . , ¿Bienven ido , ,Lagraba y 
Bernád , como Régis t radr i r inter ino 
que fué dé la propiedad 'dé e s t é par
tido en el aiio de 1873, para', que le 
deduzcan ante; este Juzgado dentro 
del t é r m i n o legal en cumplimiento 
de ' ló dispuesto en los a r t i cú ló s 30(¡ 
de la L e y Hipotecaria y 277 del Re
glamento general para la e j ecuc ión 
de la misma.' ' . , •...'.., ;, • 

Dadó 'én Riaf io ' i '23 de Sé t i e inbre 
de 1882.—Valeiitih-S. Va ldés .—El 
Secretario de gobierno; Nico lás L i é -
baua.Fuente. . • , i • 

. . . A N U N C I O S . O F I C I A L E S . 

AdmfnifttrafIon"principal' de COIWHR 

d^-. l jeon. , 

RELACIÓN de la correspondencia dele-
iiida en esta'ojiciña diirante la 1.* 
qnincena de Setiembre. -

José de Ramos, Sahaguu. 
R a m ó n Nuevo, P i juán (Cuba) 
Pablo, Gonjont, Miranda. 
Antonia Tascon, Campo-hermoso 
Genaro Sanz, Pinar del Rey. 
Isidro Ruiz, sin d i r ecc ión . 

J"ermin:Martin, Vil ládepalos . 
Julio Cons tañzo , Cáce re s . 
Pedro Domingo Alvaréz , Manila . 
Nicanor Garc ía , idem. 
E l mismo.'idem." 

Maestro de.., . . ( Imp."") , Puente del 
Castro. 
León 15 de Setiembre de 1882.— 

El Administrador pr inc ipa l , Fer 
nando Gómez . 

L C O N . - l S t l t . 

Imprenta «le la Diputación provincial. 

fíl 

http://cuerpps.de
http://Valencia.de
http://pavtidos.de

